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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas a l año , 25 
a l semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por. carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de Agricultura 
Orden regulando las indemnizaciones 

a que tiene derecho el personal fa
cultativo y auxi l iar de los Servicios 
forestales. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Sección provincial de Agricultura.— 

Circular. 

Dipu tac ión provincial , de León.— 
Comis ión gestora,—Anuncio. 

Delegación provincia l del Trabajo.— 
Anuncio. 

Servicio Agronómico—Circular . 

Ministerio de Aéricnitura 
ORDEN 

Por Orden ministerial de 8 de Ju
nio del corriente a ñ o fué derogada 
la de 9 de Julio de 1932, que fijaba 
las indemnizaciones que tenía dere
cho a percibir el personal facultalivo 
y auxiliar de Montes por los gastos y 
trabajos extraordinarios a q ue le 
obliga la e jecución de servicios espe
ciales, estableciendo a la vez en la 
percepc ión de las mismas un régi
men provisional, Ínter in se estudia
ba, para adoptar reso luc ión definit i

va, la modif icación propuesta por la 
Comis ión establecida para su aplica
ción. 

Habiendo ya informado de confor
midad con ella el Pleno del Consejo 
forestal, una vez realizado el estudio 
que dejó pendiente la orden de dero
gación, y siendo urgente hacer cesar 
un rég imen provisional que, aparte 
de los inconvenientes anejos a todos 
los de este carácter , presenta los de 
una difícil a d a p t a c i ó n a la prác t ica 
de los servicios. 

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente: 

Art ículo 1.° E l personal facultati
vo y auxil iar de los Servicios foresta
les de la Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza, t e n d r á derecho a per
cibir, como consecuencia de los gas
tos extraordinarios a que le obliga la 
real ización de trabajos íue ra de su 
residencia normal , así como por el 
exceso de aquél los o por su especia-
l ízación falcultativa, las indemniza
ciones que se fijan en la presente Or
den. 

Art ículo 2.° La cuan t ía de las in 
demnizaciones anteriores por los tra
bajos que lleva consigo el planaea-
miento, d i recc ión y fiscalización de 
los aprovechamientos que se adjudi
can por tasac ión o subasta, y de las 
mejoras que con cargo a la renta de 
los montes sean debidamente auto
rizadas en los dependientes de este 

í Ministerio, se a jus ta rán a las tarifas 
que después se insertan, incluyendo 
su tolal importe para cada caso, en 
la t asac ión que debe a c o m p a ñ a r a 
los pliegos de condiciones que r i jan 
para la ad jud icac ión de los primeros 
o en los presupuestos de ejecución 
de las segundas, ingresándose por los 
adjudicatarios o contratistas, y d i 
rectamente cuando el servicio se rea
lice por a d m i n i s t r a c i ó n en la Habi 
l i tac ión del Distrito o División co
rrespondiente, para su d i s t r ibuc ión , 
conforme a las normas que se esta
blecen en el a r t í cu lo 6.°. 

Ar t ículo 3.° Para los trabajos de 
la misma índo le en los servicios h i -
drológicoforestales, repoblaciones de 
todas clases, ordenaciones, revisiones 
deslinde y seña lamien tos de zonas, 
amojonamientos, viveros ysequer í a s , 
catálogos, caminos y casas, labores 
culturales , valoraciones, ocupacio
nes y roturaciones, incendios y pla
gas, pastizales, servicios piscícolas , 
etcétera, será t a m b i é n incluido en los 
presupuestos que para la ejecución 
de dichos servicios, obras o trabajos 
deben ser aprobados por la Superio
r idad, en concepto de gastos mate
riales de ejecución, todos los extraor
dinarios que ocasione el planeamien
to, d i recc ión y fiscalización de aqué 
llos, deduciendo el importe de la 
i n d e m n i z a c i ó n que ha de suplirlos 
de la tarifa correspondiente, ingre-



sándose su importe en las Habil i ta
ciones en la misma forma y con el 
propio fin seña lado en el a r t ícu lo an
terior. 

Ar t icu lo 4.° Los gastos del movi 
miento en los casos que determinan 
los a r t ícu los anteriores se a b o n a r á n 
coji cargo a los crédi tos al efecto 
consignados en el presupuesto de es
te Ministerio. Se i nc lu i r án en ellos 
los de viaje por carretera, ferroca
r r i l o vía mar í t ima , calculados con 
arreglo a las tarifas oficiales del ser
vicio públ ico , cuando lo haya, y 
cuando éste no exista o casos espe
ciales lo aconsejen, p o d r á n alquilar
se au tomóvi l e s , previa au tor izac ión 
del Jefe del servicio: los de alquiler 
y m a n u t e n c i ó n de caballos para el 
acceso y recorrido en montes, a ra
zón de 15 pesetas diarias y los de 
bagajero para el transporte de apa
ratos y úti les de campo, cuando se 
trate de deslindes, levantamientos 
topográficos u otros trabajos que re
quieran el uso de aquél los , fijándose 
t a m b i é n a r azón de 15 pesetas por 
d ía de trabajo. 

Guando por el Ministerio o la D i 
recc ión sea especialmente designado 
el personal que ha de realizar u n de
terminado servicio será al propio 
tiempo seña ladas las indemnizacio
nes que debe percibir, así como su 
d i s t r ibuc ión . 

Art ículo 5.° Del total de las i n 
demnizaciones que seña la los a r t í cu 
los 2.° y 3.°, co r r e sponde rá el 10 por 
100 al personal de guarder ía forestal, 
él 66 por 100 al facultativo y auxi 
liar, encargado de la Jefatura, direc
ción y ejecución de los servicios 
y el 19 por 100 al de la misma 
clase que tiene a su cargo la inspe
cc ión de éstos, así como su ordena
ción, la conf rontac ión y comproba
ción de proyectos y planos y los de
m á s servicios técnicos dependientes 
de la Direcc ión general de Montes, 
Pesca y Caza. 

E l 5 por 100 del total, según el pá 
rrafo anterior, se des t inará a com
pensar a los Ingenieros Jefes, Inge
nieros Subalternos y Ayudantes, para 
los que la l i qu idac ión anual de lo 
por ellos percibidos arroje cifras res
pectivamente inferiores a 3.000 pese
tas, 2.250 y 1.500, hac iéndo lo en forma 
que las cantidades que como total 
anual correspondan a cada uno, 
guarden entre Jefes, Subalternos y 

Ayudantes las mismas relaciones 
que las cifras anteriores, sin exceder
las. 

Art ículo 6.° La parte correspon
diente al personal de gua rde r í a se 
d i s t r ibu i rá de modo que los impor
tes individuales que del total corres
ponda en cada dependencia a Cela
dores, Capataces y Guardas, estén en 
la r azón de los n ú m e r o s 4, 3, 2. 

Guando un funcionario del Cuer
po de Guarde r í a realice una opera
c ión de las que sólo por Delegación 
puedan reglamentariamente eu con-
mendarsele, pe rc ib i rá el 66 por 100 
de su importe, rese rvándose el 10 por | 
100 para el personal facultativo y au- ¡ 
x i l i a r de la Jefatura y el 19 por 100 j 
restante para los servicios a que se 
refiere el a r t í cu lo 5,°. 

Si la ope rac ión la realiza un Cela
dor y un Capataz, o éste o quél , y un 
Guarda, la d i s t r i buc ión del 66 por 
100 se h a r á a r azón de 3 y 2, y si i n 
tervinieran los de las tres categorías, 
a r azón de 4, 3 y 2. 

La d i s t r ibuc ión del total que, se
gún los a r t í cu los anteriores, corres
ponda al personal facultativo.y au
x i l i a r de cada divis ión o distrito, se 
h a r á entre el Ingeniero Jefe, Ingenie
ros de Sección y Ayudantes, de mo
do que las cantidades percibidas i n 
dividualmente en cada uno de éstos 
tres cargos estén en la misma pro
porc ión de los n ú m e r o s 4, 3 y 2. 

Finalmente, el total de lo destina
do al personal que se especifica en el 
ú l t imo lugar del a r t í cu lo 5.°, se ingre
sará en todos los casos por las Ha
bilitaciones de los distritos y divisio
nes en la Habi l i t ac ión general corres
pondiente a d icho personal,para dis
t r i b u i r l o guardando las mismas rela
ciones que los n ú m e r o s 5, 4, 3 y 2 en 
los importes respectivamente perci
bidos por cada Inspector, Jefe de Sec
ción o Director del Servicio, por ca
da Ingeniero Jefe perteneciente a los 
mismos, por cada Ingeniero subalter
no y por cada Ayudante, todos los 
cuales d e b e r á n figurar en el Escala
fón respectivo en servicios activos, 
dependientes de l a Dirección de 
Montes, Pesca y Caza. 

Consecuencia obligada de esta for
ma de dis tr ibuir las indemnizaciones 
es la equivalente en la d i s t r ibuc ión 
del trabajo, y de ello c u i d a r á n espe
cialmente los Ingenieros Jefes. 

Art ículo 7.° Las tarifas a que los 

ar t ículos anteriores se refieren se rán 
las siguientes: 

A) Aprovechamientos de madera. 
Para los seña lamien tos , a r azón de 
0,60 pesetas cada uno de los 100 p r i 
meros metros cúbicos , de 0.50 pese
tas los 100 siguientes y de 0,25 pese
tas los restantes. Para las contadas 
en blanco, el 75 por 100 del importe 
del s eña lamien to y para los recono
cimientos finales, el 50 por 100 del 
mismo. 

B) Aprovechamientos de resinas 
y corcho. Para los seña lamien tos , a 
r azón de 0,035 pesetas cada uno de 
los 10.000 primeros á rboles y de 
0,020 pesetas los restantes. Para re
conocimientos de c a m p a ñ a s de resi
nas, el 75 por 100 del s eña l amien to y 
el 50 por 100 para los de ruedos en 
alcornocales; y para los finales, el 
importe del seña lamien to , o éste 
aumentado en un tercio, según se 
trate de resinas o corcho. 

C) Aprovechamientos de leñas . 
Para los seña lamien tos , a razón de 
0,15 pesetas cada estéreo de los 500 
primeros y de 0.10 pesetas los restan
tes. Para los reconocimientos finales, 
el 75 por 100 del seña lamien to . 

La tarifa citada se refiere a leñas 
gruesas; cuando se trate de leñas ba
jas, rameras, matorral , etc., se redu
cirá a 0^5 pesetas estéreo, cualquiera 
que sea su n ú m e r o , pudiendo los I n 
genieros Jefes anularlos en el caso 
de que dichos productos carezcan de 
valor mercantil. 

D) Aprovechamientos de pastos 
y r a m ó n . Por las operaciones anua
les, excepto !a entrega, a razón de 
0,20 pesetas cada una de las primeras 
500 hectáreas ; de 0,10 las restantes, 
hasta 1.000; de 0,05 las restantes hasta 
2.000, y de 0,03, el exceso sobre las 
2.000. 

E) Aprovechamientos de frutos y 
semillas. Para los reconocimientos 
anuales, a razón de 0,20 pesetas cada 
hec tá rea de los 200 primeros y de 0,13 
los restantes. 

F) Aprovechamientos de espartos, 
palmito y otras plantas industriales. 
Para los reconocimientos anuales, a 
razón de 0,10 pesetas cada quintal de 
los 1.000 primeros y de 0,05 los res
tantes. 

G) Aprovechamientos y ocupa
ciones mineras y agroforestales del 
suelo. Para la d e m a r c a c i ó n o señala
miento del terreno, a r azón de tres 
pesetas cada una de las 20 primeras 



hec tá reas y de dos pesetas las restan-; P) Valoraciones de montes o t e -
tes, Para la inspecc ión anual del dis- rrenos adquiridos por el Estado con 
frute, el 5 por 100 del canon o renta destino a servicios, obras y trabajos 
anual del mismo, [ forestales: 

H) Aprovecbamientosy arremda- | a) Si la superficie objeto de la ad-
mientos de Pesca y Caza. Para su • quis ic ión no excede de 10 hec tá reas , 
inspección anual, el 5 por 100 del ¡ a r azón de 28 pesetas cada una si el 
canon o renta que fijen los pliegos j n ú m e r o de fincas que integra a q u é -
de condiciones. \ lias no excede de cinco, de 29 pese-

I) Entrega de toda clase de apro- tas, si pasa de cinco, no excediendo i a la Direcc ión de Montes para su re-
vechamientos. E l 1 por 100 del i m - 1 de 20; de 30 pesesetas, si pasa de 20, | so lución. T a m b i é n se rán cuidadosa-

ésta resuelva, previo informe de la 
Comis ión encargada de su aplica
ción. 

Los Ingenieros Jefes de los Servi
cios h a r á n una revisión de los apro
vechamientos vecinales para excluir 
o inc lu i r con tal derecho los que de
ban serlo, instruyendo al efecto los 
oportunos expedientes, que e levarán 

porte de la t asac ión cuando no exce- j sin exceder de 50, y de 31 pesetas, 
da de 5.000 pesetas, i n c r e m e n t á n d o s e cuando exceda de 50. 
por el exceso de esta cifra en el 0.25 { b) Si la superficie pasa de 10 hec-
por 100 del mismo. | t á reas , sin exceder de 50 al importe 

J) Cata logación de montes y for- j deducido por el apartado anterior 
m a c i ó n del mapa forestal. A razón | para las diez primeras, se a ñ a d i r á el 
de 0.20 pesetas por cada hec tá rea las correspondiente a las de exceso, re-
1.000 primeras y de 0,05 las restan- ducido, respectivamente los cuatro 
tes. 

K) Deslindes y amojonamientos. Setas 
Para el apeo y levantamiento topo-, c) si la superficie pasa de 50 hec-
gráfico, a razón de 41,50 pesetas k i - , táreaS5 sin exceder de 100 al importe 
lómet ro . Para replanteos, a razón de . de las 50 primeras, según los aparta-
16 pesetas k i lómet ro y por reconocí - dos anteriores, se a ñ a d i r á el exceso, 
miento y recepción de las obras, el reduciendo los tipos a 13, 14, 15 y 16 
10 por 100 del presupuesto de ejecu- pesetas. 
c ión . 

mente revisadas las tasaciones y su
perficies aprovechadas en esta clase 
de disfrutes, introduciendo en los 
planes anuales las procedentes varia
ciones. 

Ar t ículo 9.° E n todos los trabajos 
que realice el Servicio y que tengan 
ca rác te r oficial, aunque su percep-

tipos del mismo, a 20, 21, 22 y 23 pe- c ión esté regulada por la Real orden 
de 1.° de Junio de 1901 u otras dis
posiciones especiales, como ocurre 
en ciertos deslindes, tasaciones de 
montes, ocupaciones, servidumbres, 
amojonamientos, etcétera, etc., el 
importe de las indemnizaciones co
rrespondientes será distr ibuido con 

En los deslindes al importe de las 
indemnizaciones se a ñ a d i r á el 1,50 
por 100 del presupuesto total por el 
estudio e informe de la documenta
ción para que lo perciba expresa
mente el Abogado del Estado. 

L ) Proyectos de O r d e n a c i ó n y 
Revisión. Para ordenaciones, a ra
zón de cinco pesetas por hec tá rea , 
en montes cuya cabida sea menor 

d) Si la superficie pasa de 100 arreglo a los preceptos contenidos 
hec tá reas sin exceder de 500, al i m - en la presente Orden; asimismo se 
porte de las 100 primeras, según los ap l i ca rán tales preceptos a los pro
apartados anteriores, se a ñ a d i r á el cedentes de los disfrutes subastados, 
del exceso, reduciendo los tipos del rigiendo las tarifas de 5 de Febrero 
mismo a 7, 8. 9 y 10 pesetas. I de 1909 y 9 de Julio de 1932, con 

e) Si la superficie excede de 500 arreglo a cuyas disposiciones quedó 
hec táreas , al importe correspondien- | fijada su cuan t í a , que ha de conser
te a éstas por los apartados anterio-1 varse sin a l t e rac ión por el tiempo 
res se a ñ a d i r á el del exceso, reduelen- que permanezcan vigentes los actua-

de 1.000 hec tá reas , a ñ a d i e n d o tres do los ^P08 a 2, 3, 4 y 5 pesetas. | les contratos 
pesetas por hec tárea de exceso en los i Art ículo 8.° Se entiende que es tán I Art iculo 10. Cuando los trabajos 
que sea mayor. En las superficies ra- | exceptuados de abonar toda clase de ¡ forestales a que esta d ispos ic ión se 
sas se ap l icará la tarifa de repobla- j indemnizaciones por gestión técn ica j refiere se ejecuten por Ingenieros al 
clones. Para revisiones, el 50 por 100 los aprovechamientos de cualquier ; servicios de los Municipios, el 66 por 
de la tarifa de Ordenaciones. clase que no estén sujetos al pago 100 del a p o r t e de las indemnizacio-

M) Proyestos de r epob l ac ión de * del 10 por 100 al Estado. ¡ nes que, según el a r t ícu lo 5.° corres-
montes y pastizales. A razón de 2,501 Respecto a los que se adjudican !Ponde al personal facultativo y aú 
peselas por hectárea , hasta 6.000 hec- i Por el tipo de tasac ión se les aplica-: x i l i a r de las Dependencias provin-
táreas , a ñ a d i e n d o 1.25 por cada hec-i r á n las anteriores tarifas; pero si el . ciales q u e d a r á a beneficio de los 
tárea de exceso cuando lo haya. j importe de las indemnizaciones a ! Mlinicipi0s o del personal que los 

En los proyectos de cor recc ión de! satisfacer excediera del 10 por 100 
torrentes y aludes, el 2 por 100 del de la tasac ión , s e rán reducidas a es

ta cifra, que ha de constituir su lí
mite m á x i m o . 

E n casos especiales, cuando los 

valor de las obras, conforme al pre
supuesto aprobado. 

N) Proyectos de caminos y otros 
medios de saca forestal. E l 2 por 100 pueblos aleguen, con motivo de la 
tomada del coste en que se presu 
puesta su ejecución 

O) Ejecución de mejoras y pro-

realice, según los contratos que con 
éste tengan estipulados, pero el 34 
por 100 restante se ingresará en las 
Habilitaciones para darle el destino 
seña lado en el propio a r t í cu lo 5.°. 

Art ículo 11. Los Inspectores re
ap l icac ión de estas tarifas, alguna gionales son los encargados de com-
lesión importante a los intereses m u - probar la recta ejecución de lo pre-
nicipales o invoquen fundadamente ceptuado en esta disposic ión, de-

yectos de todas clases y ext inc ión de I el carác te r comunal de un aprove- hiendo en cada servicio dictar las 
plagas. En propuesta con presupues- chamiento, los Ingenieros Jefes sus- normas conducentes a que la conta
to inferior de 200.000 pesetas, el 4 por 
100 de éste, a ñ a d i e n d o cuando sea 
superior el 3 por ICO del exceso. 

p e n d e r á n su ap l icac ión , instruyendo bi l idad se lleve de modo claro y fá-
expediente, que e levarán a la Diré- cilmente comprobable, y dando 
cc ión general del Ramo para que cuenta de cualquier novedad a la 



Comisión, para la ap l icac ión de ta
rifas. A d e m á s deberán , después de 
sus visitas reglamentarias, dar cuen
ta a la Direcc ión del Ramo de si es
te servicio se desarrolla normalmen
te, dando traslado al Presidente de 
la Comisión, 

Art iculo 12. Del cumplimiento 
de lo preceptuado en esta disposi
ción, referente al personal de los ser
vicios centrales, queda encargada la 
Comisión constituida del modo que 
determina la Orden de la Dirección 
general de Montes de 4 de Octubre 
de 1932, quedando ésta en vigor para 
todo lo que no se oponga al exacto 
cumplimiento de la presente Orden. 

Art ículo 13. En los casos no pre
vistos por esta disposición, se aplica
rá lo dispuesto en las Reales ordenes 
de 5 de Febrero de 1909 y 1.° de Ju
nio de 1901. Guantas incidencias 
puedan surgir como consecuencia 
de su ap l icac ión o en la distr ibu
ción de las indemnizaciones, serán 
resueltas por la Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza, previo infor
me de la citada Comisión. 

Art ículo 14. Quedan derogadas 
las disposiciones ministeriales que 
se opongan al cumplimiento de la 
presente. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.— 
M A N U E L GIMÉNEZ FERNÁNDEZ. 
Señor Director general de Montes, 

Pesca y Caza. 
(Gaceta del día 8 de Diciembre de 1934.) 

Administración provincial 
GoMeriio civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, en telegrama de ayer me 
dice lo siguiente: 

«He prohibido proyección en todo 
el terri torio nacional de la película 
t i tulada «El ú l t imo amor de don 
J u a n » , incluso en sesiones privadas, 
de la casa Artistas Asociados.» 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iód ico oficial para general conoci
miento. 

León, 20 de Diciembre de 1934. 
El Gobernador, 

Edmundo Estévez 

SECCION PROVINCIAL D E 
AGRICULTURA 

C I R C U L A R 
Según lo dispuesto en el ar t ículo 12 

de la Ley de 28 de Enero de 1906, en 

re lac ión con los a r t ícu los 10 y 11 de 
la Ley general de Asociaciones de 30 
de Junio de 1887, se recuerda a los 
Presidentes de los Sindicatos Agrí
colas inscritos en el Registro espe
cial de este Gobierno Civ i l , la ob l i 
gac ión que tienen de remit i r en la 
primera decena del p r ó x i m o mes de 
Enero, a esta Sección provincial y 
a la Delegación de Hacienda un 
ejemplar de los balances y extractos 
de su contabilidad, que declaren las 
operaciones realizadas y las situa
ciones in ic i a l y final del per íodo, 
así como el acta de renovac ión de 
sus Juntas Directivas, mencionando 
los componentes de las mismas. 

Lo que publico en este per iód ico 
oficial con el fin de que no se pueda 
alegar igeorancia por los interesados 
y advirtiendo que en caso de no 
cumplimiento me veré obligado a 
imponer las sanciones a que hubie
re lugar. 

León, 28 de Diciembre de 1934.— 
El Gobernador-Presidente interino, 

Anesio García Garrido 

legación de Trabajo durante el p r ó x i 
mo mes de Enero, un balance de 
cuentas referentes al segundo semes
tre de 1934 y una re lac ión de altas 
y bajas de socios durante el mismo 
semestre. 

A l propio tiempo deben presentar 
la relación de las personas que ac
tualmente forman la Junta Directiva 
de las mismas. 

E l incumplimiento de estos pre
ceptos legales, será sancionado en 
la forma que la misma Ley deter
mina. 

León, 26 de Diciembre de 1934.— 
E l Delegado Provincial , Antonio de 
Vicente. 

Servicio Agronómico 

SECCIÓN DE L E Ó N 

C I R C U L A R 

Diputación profincial de León 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 

Habiendo acordado la Comis ión 
Gestora llevar a cabo mediante pú 
blica subasta las obras de construc
ción del camino vecinal de Vegas del 
Condado a la carretera provincial , y 
en cumplimiento de lo que dispone 
en su ar t ícu lo 26 el Reglamento de 2 
de Julio de 1924, se publica este 
anuncio para general conocimiento, 
advi r t i éndose que contra dicho i n 
tento de subasta se pueden presentar 
reclamaciones durante el plazo de 
cinco días hábi les , contados a par t i r 
del siguiente a la pub l i cac ión de 
este anuncio. 

León, 24 de Diciembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Delegación Provincial de Trabajo 
lie Leán 

Aviso a las Asociaciones Profesionales 
Se ponchen conocimiento de d i 

chos organismos que, según lo dis
puesto en la Ley de 8 A b r i l de 1932, 
están obligadas a presentar en la De-

COMERCIO DE SEMILLAS AGRÍCOLAS 
Se recuerda a todas las casas, aso

ciaciones, entidades o particulares 
dedicados al comercio de semillas 
que se destinan como simiente, no 
de almacenistas de granos y piensos 
para el ganado y cuya venta se rea
lice, bien al públ ico en general, o 
bien a los asociados de dichas enti
dades, que es tán obligados a inscr i 
birse en el libro-registro abierto a 
este fin en la Sección A g r o n ó m i c a , 
Legión V I I , 3. 

La insc r ipc ión es gratuita y se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL en el 
mes de Enero de cada a ñ o , así como 
en una re lación anual que firma la 
Dirección general de Agricul tura . 

Asimismo se recuerda a los ya 
inscritos y que aparecen en la rela
c ión general publicada oficialmente 
por la Dirección general de Agr icu l 
tura en Enero del año corriente, de
ben enviar re lac ión de existencias y 
precios de tales semillas durante el 
presente mes a la Sección Agronó
mica, pudiendo completar o rectifi
car sus señas y datos que figuran en 
la re lac ión citada. 

León, 26 de Diciembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, Uiquiza. 

LEÓN 
Imp. de la D i p u t a c ó n provincial 

1935 


